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Acta No. 036 

 

 
En San Juan de Pasto, siendo las 9 AM del día  26 de Marzo de 2021, se 

reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 
AVILA MORENO JOSE SERAFIN, CERON SALAS RICARDO FERNANDO, 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 

ADRIAN,FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON 

ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA 

WILLIAM ANDRES, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO 
CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO,TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLAM ORLANDO,VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO ARCINIEGAS ROSA SONIA. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 
el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. INVITADOS ADMINISTRACION MUNICIPAL. TEMA: INFORME 

DIMENSION SOCIAL. COORDINA PLANEACION INSTITUCIONAL. 

SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL. SECRETARIA MOSIG. 
DIRECCION DE JUVENTUD, DESARROLLO COMUNITARIO, 

SECRETARIA DE GOBIERNO, SEM, SECRETARIA DE CULTURA, 

CORPOCARNAVAL, SECRETARIA DE SALUD, PASTO DEPORTE. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

EL Concejal Alvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada 

por la mesa directiva. 

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. INVITADOS ADMINISTRACION MUNICIPAL. TEMA: INFORME 

DIMENSION SOCIAL. COORDINA PLANEACION 

INSTITUCIONAL. SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL. 

SECRETARIA MOSIG. DIRECCION DE JUVENTUD, 
DESARROLLO COMUNITARIO, SECRETARIA DE GOBIERNO, 

SEM, SECRETARIA DE CULTURA, CORPOCARNAVAL, 

SECRETARIA DE SALUD, PASTO DEPORTE. 

 

La Presidencia, presenta un saludo a los invitados y comenta que cada 

secretario presenta su informe y los concejales presentarán sus 

inquietudes. 
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Toma la palabra la Doctora Alexandra Cabillos, Secretaria de Bienestar 

Social, hace la presentación de las actividades presentadas durante la 

vigencia 2020. 
 

Se hace la presentación de la Secretaría de mujeres. 

 

Se hace la presentación de la secretaría de juventud. 

 

Se hace la presentación de la secretaría de desarrollo comunitario. 
 

Presentación de secretaría de gobierno por parte del Doctor Carlos 

Bastidas. 

 

Se hace la presentación por parte de la secretaría de educación. 

 
Se hace la presentación por parte de la secretaría de salud municipal. 

 

Se hace la presentación de Corpocarnaval. 

 

Se hace la presentación de la oficina de Cultura. 
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La Presidencia, solicita se revisen lo referente a despachos comisorios, 

hay quejas de la comunidad y no se ha dado tramite a estas peticiones, 
y solicita se dé una respuesta a la ocupación del espacio público que está 

cometiendo la policía nacional, lo cual es muy mal ejemplo para la 

comunidad, ya que no han retirado las carpas ubicada en la Avenida los 

Estudiantes. 

 

El Concejal Nicolás Toro, comenta: públicamente lo he dicho que los 
programas de seguridad en Pasto, son un desacierto, la gente está 

aterrorizada de salir a las calles, porque hay muchos casos de raponeo, 

aclara que los datos son solo de la policía, la comunidad ya no quiere 

denunciar, hay un sondeo donde dice que el principal problema en el 

municipio de Pasto, es la inseguridad hoy Pasto, de 100 personas 72, 

hacen esta afirmación, hay falta de personal en la policía, la ciudad es 
para recepción de migrantes, la administración debe solicitar fortalecer la 

policía nacional, la seguridad en la ciudad es un fracaso. 
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El Concejal Berno López, manifiesta que el sector del Idema está en una 

situación complicada, los líderes del sector están amenazados, se debe 

hacer mayor control y operativos, se debe hacer un monitoreo y control 
a las cámaras de este sector, es preocupante el microtráfico, en las 

diferentes comunas, porque ahora se hace a domicilio, la reubicación de 

migración Colombia, se ha hablado de la reubicación por que se están 

creando espacios de inseguridad, otra situación grave es cuando llevan a 

los jóvenes al sector del corazón de Jesús, y luego los liberan saliendo a 

atracar a las personas del sector, pregunta que va a pasar con la invasión 
que se presenta en el sector de las Palmas. 

 

Toma la palabra el Doctor Jimmy Mosquera, Subsecretario de 

seguridad, comenta, con respecto a la pregunta de los despachos 

comisorios, hay que tener en cuenta que la ley 1801 de 2016, prohibió 

que los inspectores hicieran esos despachos comisorios, como 
administración han adelantado el andamiaje institucional para atender 

esta necesidad, por eso se están fortaleciendo las inspecciones con 

capacitación en estas herramientas tecnológicas. 

 

La Presidencia, comenta que se necesitan soluciones sobre los 

despachos comisorios, informa que es la segunda vez que el doctor 
Bastidas abandona la sesión sin dar respuesta a estas preguntas, solicita 

claridad. 

 

El Doctor Mosquera, informa que tienen 650 despachos comisorios,  

están esperando el correspondiente concepto de bioseguridad, para hacer 

el  despacho, pero solo 4 inspectores van a cumplir con estas funciones, 

se hará la repartición después de semana santa para iniciar estas 
actividades. 

 

La Presidencia, solicita se le envíe la información de cómo se reparten 

esos despachos comisorios, para hacer el seguimiento del caso. 

 

El Doctor Mosquera, informa que en el 2020 policía nacional y Fiscalía 
han hecho una labor importante para trabajar en la seguridad, se han 

hecho operativos y se ha judicializado a los delincuentes. 

 

EL Doctor Carlos Bastidas, informa que se retiró porque estaba 

atendiendo una cita en la Contraloría General,  informa que el tema de 

seguridad, es cierto que cuando hay pobreza y desempleo , aumenta la 
inseguridad, pero gracias a los operativos de inteligencia, se ha logrado 

grandes capturas, pero al día de hoy ya no se cuenta  con espacios para 

llevar a los sindicados, sin embargo siguen en el propósito de cumplir con 

los operativos contra la delincuencia. Hace falta seguridad, pero esto es 

el resultado de la articulación de toda la ciudadanía, afirma que tienen 

unas cámaras, lo ideal sería que todas se conecten al sistema de la policía, 
pero no se da, no hay monitoreo por que se ubicaron en casas 

particulares, hay dificultades de la implementación de este tipo de 

proyectos, ahora se presenta otro proyecto para mejoramiento y 

reposición de estas cámaras. Informa que se está pensando en la creación 

de la cárcel transitoria, que se podría ubicar en el lote de la Metropolitana, 

además el compromiso de erradicar el centro de traslado por protección 

del barrio Corazón de Jesús. 
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En cuanto a la percepción, desafortunadamente las redes, muchas veces 

un solo delito cuando se divulga por las redes, se presenta como si se 

presentara en varias oportunidades, eso genera una percepción de 
inseguridad, igualmente hay que aceptar que en diferentes sectores se 

vienen cometiendo delitos, se debe incentivar para que la gente denuncie 

y hacer las labores de inteligencia; en la Avenida Idema, la antigua 

escuela Emilio Botero, se entregó al municipio y allí se habilitará el centro 

de capacitación para policías, con operativos para auxiliares de policía, así 

se puede mitigar la inseguridad del sector. Con respecto a la invasión del 
barrio las Palmas, no puede tomar una decisión porque es la segunda 

instancia, es un lote de Invipasto, quien es el propietario se debe 

recuperar el predio para ubicar un proyecto de vivienda, ya se presentó 

la correspondiente solicitud de desalojo; se entrará a actuar conforme a 

la ley. 

 
La Presidencia agradece la exposición 

 

 

La Presidencia, agradece todos los secretarios por el informe. 

 

3. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Siendo las 7:30 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Sábado 

27 de Marzo de 2.021 a las 12:00 .m. 

 

 

 
 

GUSTAVO NUÑEZ GUERRERO  SILVIO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal  Secretario General 
 
 

 
 

Aydé Eliana 
 


